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VISTO: El expediente N'001-2021645682 de

fecha 03 de abril de 2021, que contiene el Oficio N'2830-2021-GRSM/PPR-GODAS y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00267-2013-0-2208-
JIVI-LA-O1, en un total de quince (15) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el artículo 77 establece
sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos Regionales en materia
de educación establecidas en el artículo 47' de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
Ley N' 27867, corresponde además a la Dirección Regional de Educación en el marco de
la política educativa nacional: a)Autorizar, en coordinación con las Unidades de Gestión
Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones educativas públicas y privadas.

Mediante la Ley No 27658 Ley fVarco de
Modernización de la Gestión del Estado en el ar1ículo I .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSIV/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San lVlartín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSTVI/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, el accionante NEMESIO AREVALO VELA,
interpone demanda contenciosa administrativa recaído en elexpediente judicial No00267-
2013-0-2208-JM-LA-O1; siendo asÍ, mediante Resolución N"05 de fecha 13 de noviembre
de 2013, emitida por el Juzgado Mixto de Tarapoto, resolvió declara FUNDADA EN
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PARTElademandayenconsecuenciaNULAResoluciÓnDirectoralRegionalN"35Sl.
20 1 2-c RSM/DRE, o"i*Á' áe J" áóosto. oJ iijr zlv ó noe run que la entidad demandada

emita nueva t.".otu"iol-'áÁ''tt'áw'-a;"*;ilá "r 
qqqg'1"1 reintesro de cuATRo

REMUNERACIONE#O?ÁIÉ§ ó iÑTCiü§ ;' éUbSJO¡O.POR LÚTO Y GASTOS

DE sEpELto por 
", 

LirJ.ifr[.to o" .r.fr;ii¿; ñe;; Martin Alfred Arévalo García' de

rascuaresdosr"m,n!1:-#üt';á:Y:t""t¿?'i"T;*:"U:l:HlT;11!H"r-i!:iJ3

;:;f :*::"'":1,:f ::illX'üEH.Hi's##iXlt+ilTÍ"¿fmll'Éi,8"á1"J"'''
sin costas ni costol; v'ieórÁliÑóÑÜ;dÑéÉiiiloÁ v áeoulnlÉ¡¡oose su

eiecución mediante i"J"'íiin,Nlio o" iJn, oz G agosto de 2021' emitida por el

iL;;" Civil Transitorio de Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo No 017-93-JUS, Te:to. üil ó6ado de.la Ley orgánica del Poder

Judicial, que establet; [ ;;'; i¡" "ryi i'ii"iná v autoridad está obtigada a acatar

v dar cumpt¡m¡entá-it;r;¿;;;¿, "t ¡ri¡iíril'Ji"iidote administrativa' emanadas

de autoridad judiciat competent", "r-."íJ'.ilopi.t::!!t:?:, 
sin poder catificar su

contenidoo sus iini"á'tos' restring¡t t'J efectos o interpretar sus alcances'

baio respon"ro¡t¡irliirii'i*l,t .^"aiiiriiirrí'á-ái" i1 tev ieñata"' por lo q.ue' la

Dirección Regtonar?-eJuáu"iOn Sun 
"¡irrtin-""pt" efectuar todas las gesüones

necesarias para dar estricto cumplimient; ; i; ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su ejecu.,l". V ;."ü;";;aiif¡cación átguna que pudiese

restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestió¡ íJr"rti"" local de san Martín' que a su vez

constituye ta unioaj ül".rt"á áor - Edr.".ián ar¡o Mayo, con autonomía presupuestal

financiera, siendo 
"r¡, 

ioir".ponde a oiciá'tr'n"üa-ola "iet'"ion 
final de Io ordenado en vÍa

judicial, correspondünáo "*ltlr. 
la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con et Decreto supremo N.009-2016-MINED]J eue mog¡1iga et regtamánto de la Ley No

28044- r-"y o"n","i á" ei,"á"ió.' 
-D9:¿i; 

é.ü;;; ru " oo¿-zo té-J U S que aprueba el

rexto único o.'oenfro-á.];l;tÑ" ztaii"'iJ,á"t p'o""o'iento Administrativo General

v con tas visac¡one1-i""É ón.í.u o" nrJ.oiá 'Liioi"t y Dirección de operaciones v en

Lso de tas facultááes conferidas en áñ;;'-hHn Éjecutiva Regional N" 026-2019-

GRSM/GR. SE RESUELVE:

ffi"'5'-Egt3?it=§Ü
ii,+tRt§,??!",iJSffi '3"'3['iüf 

Jlil,'f 9i:*::l,EtÉS,3;'J¿5T'g"lE'-'"
su ramiliar directo rv'"t"' Ári'"J AJ*r9 g^Jtlá' ;á; áNEMESIo AREVALo VELA'

recaído "n "t "xp"i;;iá'j;;;i.l 
N"0026i:i;iá-o-záoa-¡M-LA-01' 

de las cuales dos

remuneraciones totall"J::;ü;r: ürh;r.-on.ápto, el mismo que deberá ser calculado

en base " 
r, |""*unJá.ii" tÉtái con la $; ;;&;"ón de los pagos que havan sido

efectuados, ,nu. ¡nt"ráll, i"gái"; qr" r" rülrilJtZn 
"n 

e¡ecucion de sentencia' sin costas

ni costos; la misma que declára rynr9191ÉÑ?inie rn"¿i?lrc sentencia contenida en

ta Resolución N"05 ái-t"cna 13 de novie*ui" i" )óri' emitioa por el Juzgado Mixto de
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Tarapoto, oeCLaRÁi¡DOSE CONSENTTDA y REQU¡nlÉ¡¡OOSE su ejecución mediante

Resolución No'16 de fecha 02 de agosto de2021, emitida por el Juzgado Civil Transitorio

de Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, emitir la Resolución con el cálculo

correspondiente conforme a lo establecido en Ia Resolución N"05 que contiene la

sentencia.
ARTíCULO TERCERO. NOTIFIQUESE a

través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación de San Martin la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional San Martín y

bf¡c¡na de Operaciones - Unidad Ejecutora 301- Educación Bajo Mayo, para los fines
pertinentes.

ARTíCULO CUARTO.. PUBL|QUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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